
 

    CERTIFICACIÓN de Registro WEB 

Fundación para la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos de las Mujeres 

Nit. 901.880.439-2 

 

La suscrita representante legal de la  Fundación para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de 
las Mujeres- en adelante, Defensa Mujer, pone en conocimiento de la ciudadanía que la Fundación es una 
entidad sin ánimo de lucro,(ESAL), domiciliada en Bogotá e identificada con el Nit. 901-880-439-2. Defensa 
Mujer desarrolla la actividad meritoria de que trata el numeral 10 del artículo 359 del Estatuto Tributario, 
como es la promoción de los derechos de la mujer y la defensa de la igualdad de género de acuerdo con 
Objetivo Global No 5 definido por las Naciones Unidas. 

Es por eso que la Fundación tiene como objeto propender por la defensa y promoción de los derechos de las 
mujeres a una vida libre de violencia, así como fomentar la transformación cultural y la incorporación de la 
perspectiva de género en la interpretación del derecho, conforme a lo establecido en la Constitución Nacional 
y los instrumentos internacionales ratificados por el Estado colombiano en especial la Convención de Belém 
do Pará. La entidad busca que los administradores de justicia y la sociedad en general reconozcan, visibilicen, 
y corrijan las relaciones de poder asimétricas entre hombres y mujeres, que a menudo conducen a situaciones 
de subordinación y discriminación hacia la mujer.  

Defensa Mujer se constituyó el 16 de octubre de 2024, y fue inscrita en Cámara de Comercio de Bogotá el 17 
de octubre de 2024 en el  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, instrumento donde se designó a los 
fundadores:  Carol Andrea Duran herrera identificada con la cédula de ciudadanía No. 52108565, Diego 
Fernando Sanchez Huratdo  identificado con la cédula de ciudadanía No. 80133683 y a Santiago Matiz Duran 
identificado con la cédula de ciudadanía  No. 1018515574, miembros de la Junta Directiva. 

 

 Bogotá, junio 2025 

 

 
CAROL ANDREA DURAN HERRERA 
CC 52.108.565 
Representante Legal  

 

 

 































        CERTIFICACIÓN de ESTADOS FINANCIEROS a DICIEMBRE de 2024 

Fundación para la Defensa y Promoción de los Derechos Humanos de las Mujeres 

Nit. 901.880.439-2 

   Los suscritos Representante Legal y Contador Público de la FUNDACIÓN PARA LA DEFENSA y 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES- Defensa Mujer, nos permitimos 
certificar que los estados financieros a saber: ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA INICIAL A 
OCTUBRE 17 DE 2024, ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA INICIAL A DICIEMBRE 31 DE 
2024, y ESTADO DE RESULTADOS A DICIEMBRE 31 DE 2024, han sido tomados de los libros y que 
antes de ser puestos a disposición se han verificado las siguientes afirmaciones contenidas en ellos: a) Todos 
los activos, pasivos y patrimonio (activos netos), incluidos en los estados financieros al 31 de diciembre de 
2024 de la entidad existen y todas las transacciones en los mismos se han realizado durante el 17 de octubre 
de 2024 a 31 de diciembre de 2024. b) Todos los hechos económicos realizados por la entidad, durante el 
año 2024, han sido reconocidos en los estados financieros. c) Los activos representan probables beneficios 
económicos futuros (derechos) y los pasivos representan probables erogaciones económicas futuras 
(obligaciones), obtenidos o a cargo de la entidad al 31 de diciembre de 2024 d) Todos los hechos 
económicos que afectan la entidad han sido correctamente clasificados, descritos y revelados en los estados 
financieros. Incluyendo sus correspondientes notas que forman parte de las revelaciones y un todo 
indivisible con los estados financieros. 

 Bogotá, enero 2025. 

CAROL ANDREA DURAN HERRERA 
CC 52.108.565 
Representante Legal  

JORGE HUMBERTO LAVERDE BELTRAN 
Contador 
C.C. 80.393.283
T.P. 68512-T



1. Año

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.DV.

 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

11. Razón social 12. Cód. Direcc. 
Seccional

24. Actividad 
económica principal

29. Fracción año gravable siguiente
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36Efectivo y equivalentes al efectivo

37Inversiones e instrumentos financieros derivados

38Cuentas, documentos y arrendamientos financieros 
por cobrar

39Inventarios

40Activos intangibles

41Activos biológicos

Propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión y ANCMV

43Otros activos

Total patrimonio bruto

45Pasivos

46Total patrimonio líquido
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io

47Ingresos brutos de actividades ordinarias

48Ingresos financieros

49

50

51

52

53

54

55

56

57Otros ingresos

58Total ingresos brutos

59Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

60Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

61
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Costos

63Gastos de administración

64Gastos de distribución y ventas

65Gastos financieros

Otros gastos y deducciones

67Total costos y gastos deducibles C
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es

Inversiones efectuadas en el año

69Inversiones liquidadas de períodos gravables 
anteriores

70Renta por recuperación de deducciones 

71Renta pasiva - ECE sin residencia fiscal en 
Colombia

72Renta líquida ordinaria del ejercicio 

Compensaciones

75Renta líquida 

76

77Renta exenta

78Rentas gravables

Renta líquida gravable 

R
en

ta

80Ingresos por ganancias ocasionales

Costos por ganancias ocasionales 

82Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

83Ganancias ocasionales gravables
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an
ci

as
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84
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86

87

88

89

90
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Total impuesto sobre las rentas líquidas 
gravables

92Valor a adicionar (VAA)

93Descuentos tributarios

94Impuesto                                                                                                             
neto de renta 

95

98Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancías ocasionales

99Total impuesto a cargo

Valor inversión obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 99 (Modalidad de pago 1)

101Descuento efectivo inversión obras por impuestos 
(Modalidad de pago 2)              

102Crédito fiscal artículo 256-1 E.T.

103Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de 
devolución y compensación

105Autorretenciones

Otras retenciones

108Anticipo renta para el año gravable siguiente

109Anticipo Puntos adicionales año gravable anterior

110Anticipo Puntos adicionales año gravable siguiente

111Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

113Total saldo a pagar

114Total saldo a favor

116

117Aporte voluntario Art. 244-1 E.T

33. Total costos y 
gastos de nómina

34. Aportes al sistema 
de seguridad social

35. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

Renta presuntiva

980. Pago total  $

26. No Formulario 
anterior

30. Renuncio a pertenecer al 
Régimen Tributario Especial

31. Vinculado al pago de 
obras por impuestos

25. 
Cód.

(sin impuesto adicionado) 

96Impuesto                                                               
neto de renta (con impuesto adicionado) 

Impuesto de ganancias ocasionales

Impuesto a adicionar (IA)

L
iq

u
id

ac
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n
 p

ri
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d
a

115

R
en

ta

981. Cód. Representación

Firma del declarante o de quien lo representa

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma Contador o Revisor Fiscal 994. Con salvedades

983. No. Tarjeta profesional

2 0 2 4

1117621218364

     9 0 1 8 8 0 4 3 9 2

FUNDACION PARA LA DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES 3 2 9 4 9 9
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PRIVADA

91900298645087
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CERTIFICACIÓN DE LOS ANTECEDENTES PENALES, JUDICIALES, CONTRACTUALES, 
DISCIPLINARIOS Y FISCALES NUMERAL 3 ARTÍCULO 364-3 E.T.  

 
 

CAROL ANDREA DURAN HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía número 52108565, 
representante legal de la FUNDACIÓN PARA LA DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LAS MUJERES Nit. 901.880.439-2, actuando conforme a la autorización conferida por los 
miembros de la Junta Directiva con el fin de solicitar el ingreso al Régimen Tributario Especial ante la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de conformidad con el numeral 3 artículo 364-3 E.T. y una 
vez consultados todos los miembros de la Junta Directiva, no poseen antecedentes penales y ni 
requerimientos judiciales expedidos por la Policía Nacional. Tampoco cuentan con antecedentes según el 
Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales-SIBOR expedidos por la Contraloría General de 
la República. Así mismo, no tienen registro de antecedentes en el Sistema de Información de Registros de 
Sanciones e Inhabilidades-SIRI expedidos por la Procuraduría General de la Nación.  
 
Por lo anterior CERTIFICO que ninguno de los miembros de los órganos de dirección de la 
FUNDACIÓN PARA LA DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 
MUJERES-Defensa Mujer presentan antecedentes judiciales, ni declaración de caducidad de contratos 
estatales. No tienen asuntos pendientes con autoridades judiciales ni se encuentran reportados como 
responsables fiscales ni se registran sanciones y/o inhabilidades para ninguno de ellos. 
 
Se firma en Bogotá a los 4 días del mes de junio de 2025.  
 
 

 
CAROL ANDREA DURAN HERRERA 
CC 52.108.565 
Representante Legal  
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